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Quiero expresarles mis saludos y reiterar el sentimiento que hoy nos une: sacar 

adelante a la ciudad, llevarla por la senda del progreso con trabajo, dedicación, 

voluntad y soluciones, sin buscar excusas ni justificaciones. Hoy ya existe un 

diagnóstico sobre las necesidades fundamentales que nuestra ciudad necesita cubrir 

y ante eso solo queda trabajar. Desde el inicio de nuestra gestión empezamos a 

hacerlo, y nuestra gestión siempre estará dispuesta a sumar esfuerzos y escuchar a 

los vecinos con el fin de adoptar las mejores soluciones posibles. Uno de los 

propósitos en el que nos debemos concentrar para este 2016, si queremos que en 

realidad las cosas cambien, es convertirnos como integrantes del Comité Distrital del 

Cercado de Lima en ciudadanos participativos en todos los procesos de la vida del 

país. Ello implica el involúcranos y comprometernos en la ejecución de las 

actividades de nuestro plan, sin formar parte de partido político alguno o de la 

administración pública. 

 

Toda medida que adoptemos, tengan la seguridad, se hará pensando en el interés 

supremo de los vecinos, a quienes nos debemos, para quienes orientamos el trabajo 

que se va a realizar. Para conseguir nuevos marcos legales que nos permitan definir 

soluciones y enfrentar con firmeza la inseguridad ciudadana. 

 

El Plan Local de Seguridad Ciudadana 2016 del Cercado de Lima, es el instrumento 

central para la gestión en materia de Seguridad Ciudadana como mecanismo a 

través del cual se plasma la estrategia con la participación de todos los integrantes 

del CODISEC, especialmente con la participación del Coronel PNP Jefe de la 

División Territorial Centro 01 y los Comisarios de las Comisarías de Cotabambas, 

Alfonso Ugarte, Monserrat , San Andrés, Unidad Vecinal N° 3,  Conde de la Vega , 

Mirones Alto, Mirones Bajo,  Palomino Petit Thouars, San Andrés involucrando a las 

Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana en una sinergia y  mirada integral de la 

seguridad ciudadana  

 

Este Plan es concebido como una herramienta que permite orientar las acciones 

para el cumplimiento de las metas con objetivos generales y específicos para la  

resolución de los  problemas de inseguridad. A ello, se debe agregar que es también 
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un mecanismo de generación de alianzas y acuerdos  con la  UGEL 03, que junto a 

la DISA V, la Defensoría del Pueblo y la Gerencia de Educación, Cultura y Deportes 

de la MML, han conformado la Micro Red Multisectorial para la Convivencia 

Democrática en Prevención de la Violencia Escolar y el Bullying en el Cercado de 

Lima. Al Ministerio Público, al Poder Judicial, el MIMP, al MINSA, a La Gobernación, 

a los representantes vecinales de las Casas Municipales, a los representantes de las 

Juntas Vecinales de seguridad ciudadana, y Organismo no Gubernamentales, lo que 

permite desarrollar acciones coordinadas entre los mismos evitando la duplicidad de 

los esfuerzos. 

 

Las reuniones del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana en esta gestión se 

convertirán en un espacio de representación social en que participan autoridades del 

Estado a nivel local (Alcalde, Gobernador, Jefe DIVTER, Comisarios, , Fiscalía) y 

representantes de la Sociedad Civil, por ende se constituyen un espacio de dialogo 

social en el tema de seguridad; asumiendo como responsabilidad la orientación de la 

estrategia local, aprobando los planes y programas preventivos y haciendo el 

seguimiento de las mismos. 

 

Todo lo anterior ha llevado al Gobierno Municipal a formular el Plan Local de 

Seguridad 2016, en la coordinación de sus esfuerzos en pos de un propósito común, 

en la formulación de metas claras y en el compromiso con resultados concretos y 

medibles, para  garantizar la seguridad  preventiva para los vecinos y visitantes. 

 

 

 

 

 

LUIS CASTAÑEDA LOSSIO 

PRESIDENTE DEL CODISEC-CL 

 

 

 



 

 

4 
 

Plan Local de Seguridad Ciudadana 2016 del Cercado de Lima 

CONTENIDO            

   PAG. 

Presentación             2 

 

I.GENERALIDADES                                                                                                     4

            

A. Visión              6 

B. Misión              7 

C. Objetivo               7 

D.BASE LEGAL.             9 

E.ALCANCE              11 

 

II. DIAGNOSTICO            21 

A.GEOGRAFIA Y POBLACION           

UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

B.SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA      41 

 

C. ESTADISTICAS SOBRE SOBRE VIOLENCIA, FALTAS Y DELITOS    48 

 

ESTADISTICAS DE LA DIVTER CENTRO 01 

ESTADISTICAS DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LIMA METROPOLITANA.  

 

D. MAPEO DE PUNTOS CRÍTICOS EN VIOLENCIA E INSEGURIDAD MAPA    83 

    DEL DELITO 

E. ZONA DE RIESGO EN SEGURIDAD ñMAPA DEL RIESGOò    109 

F. PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO EDUCATIVO     110 

 

G. PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO DE SALUBRIDAD     133 

 

H. OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR.       184 

 

III. RECURSOS          203 

a).MUNICIPALIDAD 

b).POLICÍA NACIONAL 

 

IV. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PLAN LOCAL  DE    234 

    SEGURIDAD CIUDADANA  DEL CERCADO DE LIMA 2016 

 

Visado           241 

Anexos           242 



 

 

5 
 

Plan Local de Seguridad Ciudadana 2016 del Cercado de Lima 

I.  GENERALIDADES 

POLÍTICA PÚBLICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 2016 DEL CERCADO  

      DE LIMA 

 
 

Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018. 

 

Visión al 2018 

 

 

 

 
 

Principales metas del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018 
 
 

Indicador de 

desempeño 

Línea de 

base 

Meta del 
indicador de 

desempeño 

Medios de 

verificación 

 
Porcentaje de 

Victimización personal. 
 
 

Porcentaje de personas 
privadas de libertad 
re ingresantes a 

penales 

 
Porcentaje de mujeres 

víctimas de violencia 
por su esposo o 

compañero el último 
año 

 

 
Prevalencia al año del 
consumo de drogas 
ilegales (marihuana, 

cocaína, PBC, 
inhalantes, éxtasis) 

 
36.6 % (2012) 

 
 
 

30.5 % (2012) 
 
 

 
 

 

 
13.6 % (2011) 
 
 

 
 

 

 
1.5 % (2010) 

 
Reducir a 25 % 

la victimización 
personal al 2018 
 

 

Reducir a 25 % 

las personas 
privadas de 

libertad re 
ingresantes a 
penales al 2018 

Reducir a 10 % las 

mujeres víctimas 
de violencia por su 
esposo o 

compañero al 
2018 
 

Reducir a 1.0 % 
la prevalencia al 

año del consumo 
de drogas ilegales 
al2018 

 
ENAPRES-INEI 

(Datos a nivel 
departamental) 
 

 

Estadística de 

personas privadas 
de libertad del 

INPE 
 
 

 
ENDES-INEI 

 
 
 

 
 

 

Encuesta Nacional 
sobre Consumo de 

Drogas en 
Población General-
DEVIDA 

 

 

País seguro, inclusivo, al servicio de las personas, donde 

los peruanos desarrollan sus máximas potencialidades 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1. Disponer de un Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

articulado y fortalecido. 

2. Implementar espacios públicos seguros como lugares de 

encuentro ciudadano. 

3. Reducir los factores de riesgo social que propician 

comportamientos delictivos. 

4. Promover la participación de los ciudadanos, la sociedad civil, 

el sector privado y los medios de comunicación para enfrentar 

la inseguridad ciudadana. 

5. Fortalecer a la Policía Nacional del Perú como una institución 

moderna, con una gestión eficaz, eficiente y con altos niveles 

de confianza ciudadana. 

6. Mejorar el sistema de administración de justicia para la 

reducción de la delincuencia. 
 

A. Visión 

Que el Cercado de Lima, tenga niveles adecuados de seguridad como 

también,  asegurar estándares elevados en seguridad y convivencia ciudadana 

a fin de contribuir a crear un modelo de convivencia democrática igualitaria, 

solidaria, justa y libre de la violencia practicada por actores estatales o no 

estatales, mediante la protección y garantía de los derechos humanos en su 

relación con la seguridad y convivencia ciudadana a partir del esbozo e 

implementación de políticas públicas, que desplieguen, en forma simultánea, 

acciones concretas y planes estratégicos en el nivel operativo, normativo y 

preventivo. 
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B. Misión 

Construir un sistema de seguridad ciudadana en el Cercado de Lima, con la 

participación de las Instituciones estatales y privadas y de la comunidad 

organizada, priorizando la prevención, la disminución de los factores de 

inseguridad, la educación y participación ciudadana, de manera que con el 

liderazgo de la Municipalidad Metropolitana de Lima se logre desarrollar una 

cultura de paz.   

 

C. OBJETIVO GENERAL  

 

FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA, BUSCANDO LA SINERGIA 

ARTICULANDO CON LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL CODISEC 

CERCADO DE LIMA, COMPROMETIENDO A LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES Y VECINALES, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR LA 

INCIDENCIA DELICTIVA, TODA EXPRESIÓN DE VIOLENCIA Y LA 

SENSACIÓN DE INSEGURIDAD EN EL CERCADO DE LIMA. 

 

C.1 Objetivos Específicos 
 

1. Fortalecimiento del CODISEC-CERCADO DE LIMA como órgano ejecutivo, 

encargado de planear, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar los planes, 

programas y actividades de Seguridad Ciudadana en el Cercado de lima. 

2. Optimización de los servicios de  Seguridad a fin de reducir la victimización y 

el temor en la comunidad, con la acción conjunta de la Policía Nacional, 

Municipalidad Metropolitana de Lima y la Sociedad Civil organizada. 

3. Fortalecimiento de las acciones de prevención del delito que permitan 

anticiparse y evitarse la expresión de violencia y delincuencia en la 

Comunidad 

4. Promoción de la participación ciudadana en acciones de prevención y 

autoprotección individual y comunitaria que permita mejorar las condiciones 

de seguridad de la comunidad. 
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5. Reducción de la violencia contra las mujeres, niños y niñas en el Cercado de 

Lima a través de un servicio integral dirigido a prevenir, atender, proteger y 

promover las capacidades de las mujeres afectadas por violencia de género. 

6. Fortalecimiento de la intervención multisectorial para la prevención de la 

violencia escolar y bullyng en las Instituciones Educativas del Cercado de 

Lima.  

7. Recuperación de los espacios públicos que han sido invadidos por el accionar 

de la violencia y de la delincuencia,  para ser reocupados por la comunidad 

para su bienestar y convivencia pacífica. 

 

C.2 Estrategias 

 

1. FORTALECIENDO EL ACCIONAR DEL CODISEC-CERCADO DE LIMA EN 

BASE A LA EJECUCIÓN  DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

2016 Y EL COMPROMISO DE TODAS SUS INSTITUCIONES 

INTEGRANTES. 

 
2. MONITOREANDO Y EVALUANDO QUINCENALMENTE EL ACCIONAR DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN EL CERCADO DE LIMA, QUE 

NOS PERMITA IR REAJUSTANDO EL ACCIONAR CONJUNTO DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL. 

 
3. PLANIFICANDO, PROMOVIENDO Y EJECUTANDO ACCIONES 

INTEGRALES DE PREVENCIÓN, CAPACITACIÓN, INFORMACIÓN, 

COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL EN MATERIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA. 

 
4. FORTALECIENDO EL PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO POR SECTORES 

Y  CUADRANTES  EN TODO EL CERCADO DE LIMA PARA DISMINUIR 

LAS INCIDENCIAS DELICTIVAS CON UNA RESPUESTA OPORTUNA Y 

EFICAZ ANTE TODO REQUERIMIENTO CIUDADANO. 
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5. INTENSIFICANDO LOS OPERATIVOS Y LAS INTERVENCIONES  

PREVENTIVAS Y DE RESPUESTA AL ACCIONAR DELICTIVO, 

RECUPERANDO LOS ESPACIOS PÚBLICOS QUE HAN DE REDUCIR LOS 

RIESGOS Y AMENAZAS POSIBLES. 

 
6. PROMOVIENDO LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES EN ACCIONES 

CONCRETAS QUE FOMENTEN ACTITUDES PREVENTIVAS Y VALORES 

CÍVICOS. 

7. ERRADICANDO LAS ACTIVIDADES INFORMALES QUE GENERAN 

DESORDEN,  INCREMENTAN LA SENSACIÓN DE INSEGURIDAD  

CIUDADANA Y AFECTAN LA CALIDAD DE VIDA EN EL CERCADO. 

 

8. EJECUTANDO PROGRAMAS DE SALUD PARA LA PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN DE ESTILOS DE VIDA NO VIOLENTOS EN LA COMUNIDAD. 

 
9. DESARROLLANDO EN LOS EDUCANDOS Y EN LA COMUNIDAD LA 

FORMACIÓN DE VALORES CÍVICOS, ACCIONES DE CIVISMO Y 

PROGRAMAS PREVENTIVOS PARA DISMINUIR LOS FENÓMENOS 

SOCIALES ADVERSOS CREANDO UNA CULTURA DE 

AUTOPROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

10. DESARROLLANDO ACTIVIDADES EDUCATIVAS, CULTURALES, 

DEPORTIVAS Y SOCIALES,  A FIN DE PROMOVER LA CULTURA CÍVICA 

EN EL CERCADO. 

 

D.BASE LEGAL. 

 

a. Constitución Política del Perú de 1993. 

b. Ley N° 27933, Ley del  Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

c. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades  

d. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
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e. Decreto Legislativo N°. 1135, Ley de organización y Funciones del Ministerio 

del Interior. 

f. Decreto Legislativo N°. 1148, Ley de la policía nacional del Perú. 

g. Ley N°. 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

h. Ley N°. 27908, Ley de rondas Campesinas, 

i. Ley N°. 27444, Ley del procedimiento Administrativo General. 

j. Ley N°. 29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales a disponer de recursos a favor de la Policía Nacional. 

k. Ley N°. 29701, ley que dispone beneficios a favor de los integrantes  de las 

juntas vecinales y establece el día de las juntas vecinales de Seguridad 

Ciudadana; y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N°. 002-2013-IN. 

l. Ley N°. 30120, Ley de Apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras de 

video vigilancia públicas y privadas. 

m. Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación  de pensionistas de la Policía 

Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de 

Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional. 

n. Decreto Supremo N°. 012-2013-IN, que aprueba Política Nacional del Estado 

Peruano en Seguridad Ciudadana y el plan nacional de seguridad Ciudadana 

2013-2018. 

o. Decreto Supremo N°. 010-2013-IN, que aprueba el Reglamento de 

organización y funciones del ministerio del Interior 

p. Decreto Supremo N°. 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del 

Sistema de  Seguridad Ciudadana. 

q. Resolución Ministerial N°. 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías 

Metodológicas para el diseño de sectores y mapa del delito en las 

jurisdicciones policiales de las comisarías y para el patrullaje integrado por 

sector en los gobiernos locales. 

r. Resolución Directoral N°. 538-2015-DIRGEN/EMG-PNP; Directiva N°.03-13-

2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B; sobre  la Ejecución del Servicio de 

Patrullaje Local Integrado entre la Policía Nacional del Perú y Los Gobiernos 

Locales. 
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s. Decreto Supremo N°. 400-EF, que aprueba los procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la Asignación de Recursos del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016. 

t. Resolución Ministerial N°. 010-2015-IN, que aprueba la Directiva N°. 001-

2015-IN, sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución 

y Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

u. Ley 30076, Ley que modifica el Código Penal, Código Procesal Penal, Código 

de Ejecución Penal y el Código de los niños y adolescentes y crea registros y 

protocolos con la finalidad de combatir la inseguridad ciudadana. 

v. Resolución Ministerial N°. 0880-2015-IN- de fecha 18/12/2015, que aprueba el 

manual de Organización y Funciones de las juntas vecinales de seguridad 

Ciudadana promovidas por la policía nacional del Perú. 

 
E.ALCANCE  

El presente plan será ejecutado por todos los integrantes del Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana del  Lima Cercado, así como por los operadores del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 

1. Sr. Luis Castañeda Lossio  ï  Alcalde de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima y Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Cercado 

de Lima. 

2. Dr. Alberto Michael Huerta Zapata  ï Defensoría del Pueblo 

3. Dra. Antonia Esther Saquicuray Sánchez ï Poder Judicial 

4. Lic. Gladys Aylas Ortiz. Representante del INPE 

5. Dra. Lorena Villanueva Zúñiga  ï Ministerio Público 

6. Sra. Marina Delgado Andrade -  Gobernadora Región Lima 

7. Lic. María Atoche Gutiérrez - Representante del Centro de Emergencia Mujer  

MIMPV. 

8. Sra. Norma Nila Castillo Franco  -  Coordinadora Distrital de las JJ.VV. de 

Seguridad Ciudadana de la PNP. 

9. Lic. José Fidel García Córdova  ï  Representante  de la  UGEL  03      Sr. 

Jaime Eduardo Ortiz Panta. 

10. Dra. Tania Rodríguez Del Águila  - Jefa de la Micro red Lima 1 

11. Brigadier CBP. Augusto Franklin Stapelfeld B.V.P.  IV Comandancia 

Departamental Lima Centro. 
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12. Teniente Brigadier CBP Sr.  Miguel  Eduardo Yi  Choy  - Primer Jefe de la 

Compañía ROMA 2 

13. Teniente Brigadier CBP Sr. Luis Eduardo Martin Zevallos Arbulu  - Primer Jefe 

de la Compañía  FRANCIA 

14. Teniente Brigadier CBP Nino Ascencios Trujillo - Primer Jefe de la Compañía 

SALVADORA LIMA 10. 

15. Joven Luis Enrique Alomía Fernández ï Coordinador Consultivo de Niñas, 

Niños y Adolescentes de Lima Metropolitana-CCONNAM LM. 

16. Capitán  PNP Mayra Espinoza Alarcón  ï Comisaría de Familia-Lima Bertha 

Gonzáles Posada Yzaguirre. 

17. Comandante PNP Becerra Diaz John - Comisario de Alfonso Ugarte  

18. Comandante PNP Manuel Alvarado Cáceres -  Comisario Conde de la Vega. 

19. Comandante PNP Jaime Iván Castro Morales  - Comisario de Monserrate 

20. Comandante PNP Chumbes Malpartida Juan  - Comisario de Petit Thouars. 

21. Comandante PNP Jesús Medina Jiménez  - Comisario de San Andrés 

22. Comandante PNP Freddy Pérez Cortez  -  Comisario de la U.V. 03. 

23. Comandante PNP Víctor Fidel Gonzales Malache - Comisario de Cotabambas 

24. Mayor PNP Víctor Hugo Meneses Pérez  - Comisario Mirones Alto 

25. Mayor PNP Gómez Reyna Ronald Antonio  -   Comisario Mirones Bajo 

26. Mayor PNP Carlos Eduardo Casimiro Calisaya  - Comisario de Palomino 

 

 GERENTES  DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 

 

1. Dra. Rocío Esquivel García - Gerente General de  EMILIMA 

2. Sr. Cristian Rosenthal Ninapaitan  - Gerente de Fiscalización y Control  

3. Sr. Luis Alberto Zapata Quezada - Gerente de Servicio a la Ciudad y del 

Medio Ambiente.  

4. Sr. Francisco Gavidia Arrascue - Gerente de Participación Vecinal 

5. Sr. Francisco Gavidia Arrascue ï (e) Gerente de Educación y Deporte 

6. Lic. Andrea Edith Matías Muñoz ï Gerente de Desarrollo Social 

7. Sra. Mónica Aurich De Grados ï Gerente de la Mujer 

8. Dr. José Gálvez Cuadra ï Gerente de Salud 
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DIRECTORIO DEL CODISEC DEL CERCADO DE LIMA  2016 

 
Nº 

 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 

 
CARGO 

 
CELULAR 

 
OFICINA 

 
 

 
EMAIL 

01 
 

Sr. Luis 
Castañeda 

Lossio 

Alcalde 
Metropolitano de 
Lima y Presidente 
del CODISEC del 
Cercado de Lima 

 6321300 
Anexo 
3310 

lcastañeda@munlima.gob.pe 

02 Abdul Miranda 
Mifflin 

 

Gerente de 
Seguridad 

Ciudadana y 
Secretario Técnico 

del CODISEC CL 

 
 

6321100 
anexo 
1159 

amiranda@munlima.gob.pe 

03 Coronel PNP 
Raúl Hebert 

Manyari 
Castellares 

Jefe División 
Territorial de Lima 

Centro 1 

993590007  rmanyaric@gmail.com 

04 Dra. Lorena 
Villanueva 

Zúñiga 

Ministerio Público 986644727 2085555 
Anexo 
5804 

Lorena.villanueva@hotmail.com 
Lovillanueva@mpfn.gob.pe 

05 Lic.  Gladys 
Aylas Ortiz 

Subdirectora de 
Medio Libre  INPE 

 

*196869 4268914 gaylas@inpe.gob.pe 

06 Dra. Antonia 
Esther 

Saquicuray 
Sanchez 

Poder Judicial 999958200 4101010 Asaqui24@gmail.com 
 

07 Lic. José Fidel 
García Córdova 

Director de la  
UGEL 03 

990646996 
 

4273210 jgarciaco@minedu.gob.pe  

08 Lic. Maria 
Atoche Gutierrez 

 

Centro de 
Emergencia Mujer 

de Lima-MMP 

996313379 6261600 
Anexo  
1007 

Atogu2007@gmail.com 

09 
 

Sra. Marina 
Delgado 
Andrade 

Gobernadora 
Región Lima 

949967478 4235438 Mardel_181@hotmail.com 

10 Sra. Norma Nila 
Castillo Franco 

 

Coordinadora 
Distrital de las 

JJ.VV. de la PNP. 

987898498 4310105 Normacastillo111@hotmail.com 

11 
 

Dr. Alberto 
Huerta Zapata 

Defensoría del 
Pueblo 

#959075973 3110300 
anexo 
1055 

Ahuerta@defensoria.gob.pe  

12 Brigadier CBP 
Augusto Franklin 

Stapelfeld 

Jefe de Brigada   IV   
Comandancia 

Departamental Lima 
Centro. 

 
# 

952850897 

 
4273556 

afranklins@bomberosperu.gob.pe 
abfranklin@hotmail.com  

13 Sr. Luis Eduardo 
Zevallos Arbulu 

1er Jefe CBP 
FRANCIA 3 

993164632  Marea_de_fuego@hotmail.com 

14 Sr. Nino 
Asencios Trujillo 

 

1er Jefe CBP 
SALVADORA Lima 

10 

995114367 4280288 nasencios@gmail.com 

15 Sr. Miguel YI 
CHOY 

 

1er Jefe CBP ROMA 
2 

999048491 4270486 miguelyi@yahoo.com 

16 Sr. Luis Enrique 
Alomia 

Fernandez 

Coordinador 
Consultivo del 
CCONNA LM 

975683789  Lealomia@outlook.com 

 
17 

Dra. Tania 
Rodriguez Del 

Jefa de la Micro red 
Lima 1 

996763599 3366907 Tania097@hotmail.com 
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mailto:jgarciaco@minedu.gob.pe
mailto:Atogu2007@gmail.com
mailto:Mardel_181@hotmail.com
mailto:Normacastillo111@hotmail.com
mailto:Ahuerta@defensoria.gob.pe
mailto:afranklins@bomberosperu.gob.pe
mailto:abfranklin@hotmail.com
mailto:Marea_de_fuego@hotmail.com
mailto:nasencios@gmail.com
mailto:miguelyi@yahoo.com
mailto:Lealomia@outlook.com
mailto:Tania097@hotmail.com
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Águila 
 

18 Capitán PNP 
Mayra Espinoza 

Alarcón 

Comisaria de 
Familia-Lima Bertha 

Gonzáles Posada 
Yzaguirre 

 
 

 
4281804 

 
comfamlima@gmail.com 

01 Comandante 
PNP Becerra 

Diaz John 

Comisaria de 
Alfonso Ugarte 

# 421685 3324147 
3320048 

Jebd2009@hotmail.com  
Ciapnpau1903@4hotmail.com  

02 Comandante 
PNP Jaime Iván 
Castro Morales   

Comisario de 
Monserrate 

 

#421709 4244865 cmonset@hotmail.com  

03 Comandante 
PNP Manuel 

Alvarado 
Cáceres 

Comisario Conde 
de la Vega 

#421833 4246009 
3324584 

Terriblemac_286@outlook.es   
Ccdlvega2@outlook.com.pe  

04 Comandante 
PNP Víctor Fidel 

Gonzáles 
Malache 

Comisario de 
Cotabambas 

#421683 4282106 
4288433 

Fide_260461@hotmail.com  
Cia_cotabambas2009@yahoo.es   

05 
 

Comandante  
PNP Chumbes 
Malpartida Juan 

Comisario de Petit 
Thouars 

#421697 4317553 Juchuma2012@hotmail.com   
Petit_thouars@yahoo.com.mx  

06 Comandante 
PNP Jesús 

Medina Jiménez 

Comisario de San 
Andrés 

#421724 4281963 
4281962 

Jesusmedina1971@hotmail.com  
Cia_pnp_san_andres1@hotmail.com  

07 Comandante 
PNP Freddy 
Pérez Cortez 

Comisario de U.V. 3 #421812 5621120 
4516754 

Comisariauv3@gmail.com  

08 Mayor PNP 

Gómez Reyna 

Ronald Antonio 

Comisario de  Mirones 

Bajo 

#421800 5621041 

5621036 

balingomez@hotmail.com  

cmironesbajo@hotmail.com  

09 Mayor Carlos 
Casimiro 
Calisaya 

Comisario de 
Palomino 

#421788 5641290 Carlos.c540@hotmail.com  
ciapnppalomino@hotmail.com  

10 Mayor PNP 
Víctor Hugo 

Meneses Pérez 

Comisario   de 
Mirones Alto 

#421842 3370029 Vicme864@hotmail.com  
Cia_mironesalto@hotmail.com  

 

PROGRAMACIÓN ANUAL 2016  DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL COMITÉ 
DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CERCADO DE LIMA. 

  

 

CODISEC DEL CERCADO DE LIMA 
 

 

LUGAR 

MARTES   09/02/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   08/03/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   05/04/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   10/05/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   07/06/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   05/07/2015     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   09/08/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   06/09/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   11/10/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   08/11/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

MARTES   06/12/2016     HORA: 4:00   A  5:00  PM SALÓN DE RECEPCIONES 

mailto:comfamlima@gmail.com
mailto:Jebd2009@hotmail.com
mailto:Ciapnpau1903@4hotmail.com
mailto:cmonset@hotmail.com
mailto:Terriblemac_286@outlook.es
mailto:Ccdlvega2@outlook.com.pe
mailto:Fide_260461@hotmail.com
mailto:Cia_cotabambas2009@yahoo.es
mailto:Juchuma2012@hotmail.com
mailto:Petit_thouars@yahoo.com.mx
mailto:Jesusmedina1971@hotmail.com
mailto:Cia_pnp_san_andres1@hotmail.com
mailto:Comisariauv3@gmail.com
mailto:balingomez@hotmail.com
mailto:cmironesbajo@hotmail.com
mailto:Carlos.c540@hotmail.com
mailto:ciapnppalomino@hotmail.com
mailto:Vicme864@hotmail.com
mailto:Cia_mironesalto@hotmail.com
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E. 2. ASPECTOS GENERALES 

 

E.2.1.Definición del Plan Distrital de Seguridad Ciudadana del Cercado de Lima 

2016. 

 

DEFINICIÓN. 
 

El presente Plan Distrital de Seguridad Ciudadana 2016 del Cercado de Lima, tiene 

como base el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 - 2018 elaborado por el 

CONASEC, el mismo que sirve como instrumento de gestión para todos los distritos, 

ya que en él se establecen las Políticas Públicas a ser implementadas por el 

CODISEC. 

 

La Ley N° 27933, que creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y Decreto 

Supremo N°. 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema de  

Seguridad Ciudadana y la Resolución Ministerial N°. 010-2015-IN, que aprueba la 

Directiva N°. 001-2015-IN, sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, 

Ejecución y Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y 

Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana. En ese sentido, es necesario 

crear un sistema funcional en el cual se puedan formular iniciativas y acciones a fin 

de desarrollar un trabajo articulado con todas las instituciones que tienen 

participación en el tema de seguridad ciudadana y sobre todo, en la prevención de 

faltas y delitos para lograr la paz social y convivencia ciudadana.   

 

FINALIDAD. 

 

Contar con un instrumento de formulación de Políticas Públicas locales y su 

implementación en el ámbito geográfico del Cercado de Lima con la finalidad de 

reducir la inseguridad ciudadana y mejorar las condiciones de convivencia social de 

la población. 

 

E.2.2.  Articulación con Política  y Planes de Largo Plazo. 
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El Plan Bicentenario 

Al igual que las Políticas del Acuerdo Nacional, los objetivos del ñPlan 

Bicentenario: El Per¼ hacia el 2021ò, constituyen el marco de largo plazo para 

la definición de la política y los objetivos de este Plan. 

 
Para la seguridad ciudadana, el Plan Bicentenario aborda el tema en el: 

Eje Estrat®gico NÁ 2: ñOportunidades y acceso a los serviciosò. Se considera 

aquí como un objetivo fundamental brindar al ciudadano una mejor gestión y 

previsión de la seguridad ciudadana, con el fin de hacer más eficiente el combate 

contra la delincuencia y las amenazas a la seguridad del Estado. 

 
El objetivo que plantea el Plan Bicentenario en esta materia es: ñSeguridad 

Ciudadana mejorada significativamenteò, en tanto que la meta a largo plazo 

es ñreducir a la mitad la incidencia del delito mediante la modernizaci·n de la 

Policía Nacional y un Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, liderado por las 

autoridades locales y con participación de la ciudadanía, que articule medidas de 

prevenci·n y sanci·nò. 

 

Estas acciones estratégicas consideran dos relaciones directamente con la 

violencia hacia las mujeres- promover la integración familiar impulsando buenas 

prácticas de relaciones intergeneracionales para la prevención de la violencia 

familiar y sexual. Implementar programas de asistencia a las víctimas de todo tipo 

de delitos desde una perspectiva integral e interinstitucional. 

 
Implementar el Plan Nacional contra la Violencia contra la Mujer los programas 

estratégicos del Plan Bicentenario que se relaciona directamente con los temas 

de seguridad y violencia contra las mujeres es: 

 

 

N° 
PG/ 
PY 

Título Ámbito Descripción ï Resultado esperado 
Monto 

estimado 

(Mill. S/.) 
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22 PG 
Programa de 

seguridad 

ciudadana 

Nacional 

Incluye la mejora de procesos, el desarrollo e 

implementación de sistemas de información, la 
construcción de comisarías, la dotación de 
equipos y las capacitaciones. Asimismo, 

fortalecerá las capacidades operativas y de 
coordinación interinstitucional de los comités 
de seguridad ciudadana. 

19 300 

25 PG 

Programa 

contra la 
violencia 
familiar y 

sexual 

Nacional 

Reducir la alta prevalencia de la violencia 
familiar. Integra la acción del Estado en 
servicios de prevención, atención y protección 

a los grupos vulnerables (mujeres, niños, 
niñas y adolescentes) en los diferentes niveles 
de gobierno. 

3000 

 

 
LA SEGURIDAD CIUDADANA EN EL PLAN BICENTENARIO 

 

  

 

 

N° 
INDICADOR LÍNEAS BASE 

META 

2021 

17 Incidencia de delitos 5,3 por mil 3 por mil 

18 
Prevalencia de la seguridad 

en Lima y Callao 
70,3% 85% 

 

 

E.2.3. Plan Regional de Desarrollo Concertado 2012 - 2025 de Lima 

Metropolitana. 

 

 

EN LA POLITICA 1.4 

Garantizar la presencia efectiva del Estado, al promover mecanismos de 

coordinación y concertación para la convivencia social pacífica. 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 1.5 

EJE ESTRATÉGICO N° 2: OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

Indicadores 

Y metas 
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Fortalecimiento de la gestión de la seguridad ciudadana a través de la 

articulación de los planes y programas distritales en el marco del Plan 

Nacional de seguridad ciudadana y convivencia social. 

 

La atención a esta problemática de inseguridad en la ciudad se aborda en el Plan 

como procesos de construcción de paz. Busca contribuir a la prevención social 

de la violencia y el delito en general, y la violencia de género en particular; al 

fortalecimiento de mecanismos institucionales y políticas eficientes en materia de 

seguridad; y la coordinación de los actores relevantes (Policía Nacional del Perú, 

Municipalidades, sociedad civil y otras instituciones como es el caso del Poder 

Judicial y Ministerio Público). 

 

El Plan igualmente aspira a procesos de mejoramiento continuo, de optimización 

de los sistemas y procedimientos, de recursos humanos, tecnológicos y 

financieros, fortalecimiento de los canales de participación de la población en los 

Comités de Seguridad Ciudadana; para mejorar las condiciones de seguridad 

ciudadana y favorecer el cumplimiento del objetivo planteado. 

 

Objetivo Específico. 1.5.1 Fortalecimiento del Sistema de Seguridad 

Ciudadana con la implementación de instrumentos de planificación y 

gestión de la política de seguridad ciudadana. 

 

Programa 1.5.1.1 

Monitoreo y evaluación a la implementación de instrumentos de gestión de las 

políticas de seguridad ciudadana. 

 

Programa 1.5.1.2 

Desarrollo de capacidades para la gestión integral de la seguridad ciudadana con 

enfoque de género. 

Programa 1.5.1.3 

Incentivos y premios para los responsables de la seguridad que realicen buenas 

prácticas, valorando las que incluyen a mujeres y jóvenes. 

 

Programa 1.5.1.4 
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Acompañamiento a los Comités de Seguridad Ciudadana para que realicen 

rendición de cuentas a sus miembros. 

 
Objetivo Esp. 1.5.2 Promover en las Áreas Interdistritales y 

Mancomunidades acuerdos de inversión pública y distribución de recursos 

logísticos para mejorar la infraestructura y equipamiento de los servicios de 

seguridad ciudadana. 

 

Programa 1.5.2.1 

Rehabilitación, mejoramiento y equipamiento de los servicios de seguridad 

ciudadana. 

 
Programa 1.5.2.2 

Implementación de Puestos de auxilio rápido en lugares carentes de seguridad. 

 

Objetivo Esp. 1.5.3 Implementación del sistema de capacitación para los 

distintos actores de seguridad orientada 

 

Programa 1.5.3.1 

Capacitación a los miembros de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 

Programa 1.5.3.2 

Capacitación a efectivos de la PNP con enfoque de género e igualdad de 

oportunidades. 

 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.6 

Promoción de una cultura cívica de respeto a la ley y a las normas de 

convivencia, sensibilizando a la ciudadanía contra la violencia. 

 

Este objetivo se orienta a lograr que la ley, la ética y la cultura cívica sean 

referentes básicos asumidos por la población de Lima y que representan los 

valores, comportamientos y reglas mínimas de convivencia que deben observar 

los ciudadanos y ciudadanas. Este marco conceptual debe orientar el proceso de 

sensibilización de la población contra la violencia en general y la violencia de 
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género en particular, mediante el cual la población conoce del tema y se apropia 

de él siendo consciente de sus características. 

 
Este proceso de sensibilización debe tener el propósito de que la ciudadanía 

comprenda los alcances de la violencia y de la violencia de género en particular 

y, entienda como debe actuar en alguna circunstancia similar. Deberá incluir 

campañas preventivas promocionales para actores claves de la comunidad en 

materia de prevención del maltrato infantil, abuso sexual, violencia familiar, entre 

otras formas de violencia. 

 
Objetivo Esp. 1.6.1 Compromiso de los medios de comunicación para la 

promoción de las políticas de seguridad ciudadana y convivencia social, en 

el marco de una estrategia integral comunicacional con perspectiva de 

género. 

 
Programa 1.6.1.1 

Difusión de Spots publicitarios de promoción de políticas de Seguridad 

Ciudadana en Medios de Comunicación. 

 
Programa 1.6.1.2 

Difusión impresa de suplementos especiales sobre medidas preventivas de 

Seguridad Ciudadana en medios de comunicación escrita. 

 

Objetivo Esp. 1.6.2 Fortalecimiento de la presencia ciudadana en la 

formulación, implementación y vigilancia de las políticas y acciones de 

seguridad ciudadana. 

 

1.6.2.1 Programa: 

Incentivos para la organización y la participación de la población en juntas 

vecinas de seguridad ciudadana. 

 

1.6.2.2 Programa:  

Reducción de la violencia de género y la trata de niñas y mujeres. 
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Objetivo Esp. 1.6.3 Mejoramiento de las condiciones de seguridad de los 

espacios públicos, priorizando las zonas de alta inseguridad y exclusión 

social 

 
1.6.3.1 Programa: 

Mejoramiento urbanístico e implementación deportiva y cultural de espacios 

públicos en áreas críticas. 

 

II.DIAGNOSTICO 

A.GEOGRAFIA Y POBLACION 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

A.1. Reseña Histórica 

Lima es milenaria. Sus restos arqueológicos más antiguos se remontan a la 

época pre cerámica hace 4,000 años. Sobre la ciudad antigua, el 18 de enero de 

1535 Francisco Pizarro fundó la ciudad de Lima con el nombre de Ciudad de los 

reyes y estableció como su centro neurálgico la que hoy es la Plaza Mayor de la 

ciudad. En esta plaza se han desarrollado algunos de los más relevantes hechos 

de la historia de este país. Inicialmente, había pequeñas tiendas y comercios. 

Igualmente, fue el escenario de corridas de toros y empleadas como sitio de 

ejecución de los condenados a muerte por el Tribunal de la Santa Inquisición. En 

el año 1651, se colocó en el centro de la plaza una pileta de bronce que perdura 

hasta la fecha. 

 

Durante las décadas del 50 y 60 del siglo XX, el centro histórico de Lima entró en 

una etapa de modernización con la construcción de numerosos edificios de 

departamentos y de oficinas. Sin embrago, a partir de los años 1970, el área 

atravesó por un proceso de deterioro. Durante los años 1980 el proceso se 

agravó sufriendo la zona el aumento de la circulación vehicular. 

 

El distrito de Lima o Cercado de Lima, es el primer distrito que se creó a partir de 

la Ciudad de los Reyes, actualmente Lima es uno de los 43 distritos que 
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conforman la Provincia de Lima, ubicada en el Departamento de Lima. Es la 

capital de esta provincia y sede de la Municipalidad Metropolitana de Lima. El 

distrito de Cercado de Lima limita por el norte con los distritos de San Martín de 

Porres y el Rímac, donde el río Rímac juega las veces de límite natural. Al este 

limita con el distrito de San Juan de Lurigancho y el Agustino. Al sur con los 

distritos de la Victoria, Lince, Jesús María, Breña, Pueblo Libre y San Miguel. Al 

oeste con la Provincia Constitucional del Callao. 

 

Posee zonas muy diferenciadas entre sí, tales como el tradicional ñBarrios Altosò, 

la residencial ñSanta Beatrizò, el muy tur²stico ñCentro Hist·ricoò, la ñZona 

industrial de Limaò y las urbanizaciones residenciales ñPalominoò, ñElioò, ñLas 

Brisasò, ñPando III Etapaò, ñLos Cipresesò, entre otras. Tambi®n cuenta con 

huacas, huellas humanas de los antiguos pobladores que en otros tiempos 

gobernaron estas tierras. El alcalde de Lima Metropolitana cumple las veces de 

Alcalde del Cercado. 

 
Actualmente el alcalde de Lima Metropolitana es el Sr. Luis Castañeda Lossio. 

 
Las más importantes Instituciones públicas del Perú tienen su sede principal en 

el distrito del Cercado de Lima y estas son: El Palacio de Gobierno (centro del 

Poder Ejecución), el Congreso de la República (centro del Poder Legislativo), y el 

Palacio de Justicia (centro del Poder Judicial). Además de la concentración de la 

representación de los Poderes del Estado, concentra también las más 

importantes Instituciones públicas de la ciudad capital administrada y físicamente 

representada desde el Palacio Municipal de la Municipalidad Metropolitana. 

 

También se encuentran gran cantidad de centros educativos superiores como la 

ñCasona de San Marcosò, antiguo local y hoy centro cultural de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos y Universidad Nacional Federico Villarreal, así 

como de educación primaria y secundaria pública como el Guadalupe y 

Mercedes Cabello y privada como el San Andrés y el María Alvarado. Son 

numerosas las obras de arquitectura que engalanan el distrito desde sus 

orígenes, enriqueciéndose gradualmente con obras modernas. En la zona de 
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Santa Beatriz se ubica el Estadio Nacional (inaugurado el 27 de Octubre de 

1952), perteneciente al Instituto Peruano del Deporte (IPD). El distrito también 

cuenta con un Centro Cívico llamado Centro Cívico de Lima (uno de los edificios 

más altos de la capital del Perú). 

 

Para una mejor atención a los vecinos, la Municipalidad Metropolitana de Lima ha 

zonificado el área territorial del Cercado de Lima en 06 zonas que son 

gestionados desde las Casas Vecinales. Estas Zonas son: 

 

Ñ Casa Vecinal 01.  que comprende el Centro Histórico de Lima, incluido el 

Damero de Pizarro, Mercado Central y Mesa Redonda. 

Ñ Casa Vecinal 02, que comprende la Plaza Bolognesi y Paseo Colón, Barrio 

el Triángulo y Santa Beatriz. 

Ñ Casa Vecinal 03, que comprende las Unidades Vecinales de Mirones Bajo y 

Alto y la Unidad Vecinal 03. 

Ñ Casa Vecinal 04. que comprende todos los Barrios Altos, incluido el Barrio 

de Manzanilla. 

Ñ Casa Vecinal 05, que comprende las Urbanizaciones que se encuentran en 

la Av. Venezuela y Av. Tingo María, Av. Mariano Cornejo y Av. Universitaria. 

Ñ Casa Vecinal 06, que comprende los 14 Asentamientos Humanos y 

Urbanizaciones ubicadas en la margen izquierda del río Rímac, las 7 

primaras cuadras de la Av. Argentina hasta la Av. Colonial. 
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A.2. Plano Distrital 
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A.3. Caracterización sociodemográfica. 

La población total del Distrito del Cercado de Lima, según el libro publicado en el 

mes de setiembre de 2014 por el INEI una Mirada a Lima Metropolitana,  como el  

Informe de Perfiles Zonales de la Gran Lima (IPSOS APOYO, 2011)1 es de 

276,857 personas. A partir de los datos obtenidos en el XI Censo Nacional de  

Poblacional y VI de Vivienda (INEI, 2007) 2se puede realizar la siguiente 

caracterización de la población tomando en cuenta la edad y el sexo: 

 

Gráfico 1 

 

 

 

Fuente: INEI, 2007 

Elaboración propia 

 

Se observa que tan solo en el rango de edad entre 0 y 14 años, los hombres 

superan a las mujeres en cantidad, por lo que la población del Cercado estaría 

conformada en su mayoría por mujeres.  

Por otra parte, en cuanto a la distribución de manzanas de vivienda por Nivel 

Socioeconómico (NSE), podemos observar (Gráfico 2) que en la mayoría de 

                                                 
1
Ipsos APOYO (2011). Perfiles Zonales de la Gran Lima. Lima: Ipsos APOYO Opinión y Mercado S.A.  

2
 INEI (2007). Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda. Obtenida el 10 de junio de 

2011de http://iinei.inei.gob.pe/iinei/RedatamCpv2007.asp?ori=C 
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casas podemos encontrar a familias pertenecientes al NSE C, seguido por el 

NSE B, una menor proporción de familias del NSE D. 

 

Gráfico 2 

 

 

 

Fuente: IPSOS APOYO, 2011 

Elaboración propia 

 

El Distrito del Cercado de Lima presenta la siguiente división zonal: el centro 

histórico de Lima, la zona industrial, Barrios Altos y las zonas residenciales 

aledañas a las mismas. A continuación se describirán algunos indicadores 

relacionados con la situación social y económica de Barrios Altos y la Margen 

Izquierda del río Rímac. 

 
La Margen Izquierda del Río Rímac (MIRR) 

 

Según el estudio realizado por el Proyecto Ciudades Focales- MIRR (2010)3, la 

Margen Izquierda del Río Rímac (MIRR) tiene actualmente 80,301 habitantes, de 

los cuales 50.2% son mujeres y 49.8 % hombres. En cuanto a la edad de sus 

habitantes, se puede decir que los niños de 0 a 14 años y ancianos mayores de 

65 años representan el 31.6 % (25,348) de la población, los jóvenes de 15 a 29 

años el 27.7% (22,255) y los adultos de 30 a 64 años el 40.7 % (32,698). 

                                                 
3
 Proyecto Ciudades Focales- MIRR (2010).Caracterización Integral y Propuesta de Desarrollo de la 

Margen Izquierda del Rio Rímac de Cercado de Lima. Obtenida el 25 de mayo de 2011 de 

http://ciudadesfocalesmirr.info/brochure%20mirr.pdf 
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La densidad poblacional es alta, la mayoría de las manzanas cuentan con una 

densidad superior a 300 habitantes por hectárea. Sin embargo, se encuentran 

edificaciones de solamente uno a dos pisos.  Asimismo, se encuentran niveles de 

densidad todavía mayores, de hasta 800 habitantes por hectárea, en las zonas 

más consolidadas en las que las viviendas son de 2.3 hasta 4 pisos. Éste es el 

caso de Rescate, Palermo o Dos de Mayo. En ocasiones la vivienda alberga 

varias generaciones de la familia en espacios muy pequeños. Por ejemplo, en los 

casos de Villa María del Perpetuo Socorro, Cárcamo o Primero de Mayo, se 

encuentran manzanas con una densidad poblacional de más de 600 hab./ha. 

 

En el área laboral, predomina el trabajo independiente; más de la mitad de sus 

pobladores (56.6%) se dedica a una actividad económica independiente (46.2% 

de ellos en la rama servicios y 45.5% en comercio), el trabajo obrero no llega al 

10%. Estos trabajos se caracterizan por incluir largas jornadas laborales. 

Asimismo, 56.3% trabaja entre 6 y 7 días a la semana y (86.1%) realizan sus 

actividades fuera de su casa. 

 

El ingreso promedio es de 894 nuevos soles, siendo el rubro de mayor ingreso la 

remuneración  del jefe de familia (en promedio asciende a 486.46 soles). Otros 

rubros son el aporte conyugal (en promedio S/.1,62.61), la pensión (en promedio 

S. / 48.35) y otros aportes (en promedio S./206.44). El siguiente gráfico muestra 

el rango de ingresos que perciben las familias en la MIRR al mes. 

Gráfico 3 
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Fuente: Proyecto Ciudades Focales- MIRR (2010) 

Elaboración propia 

 

En relación con el gasto familiar, 82% de las familias reporta tener un gasto 

mensual inferior a mil nuevos soles con un promedio de egresos de S/.740.10. El 

mayor gasto para las familias es su propia alimentación, con un promedio de S/. 

417.35 seguido por el de transporte con S/.66.98.  

 

Los habitantes de la MIRR cuentan en su mayoría con secundaria completa 

(44.6%); un grupo importante solo acabó primaria (21.9%), mientras que algunos 

no tienen ningún nivel educativo (5.7%) o son analfabetos (6.7%) y, finalmente, 

un grueso importante de la población (18%) se encuentra cursando la etapa 

escolar.  En relación a estos últimos, 5,373 están en primaria, 5,578 en 

secundaria y  2,490 en inicial.  

 
La población escolar se encuentra distribuida en las 50 escuelas registradas en  

la MIRR, de las cuales 21 son públicas y 29 privadas. En estas escuelas, el 

13.1% de sus aulas requiere reparaciones mayores, es decir, alrededor de tres 

aulas por cada institución educativa necesitan reparación para poder seguir 

siendo aptas para albergar alumnado. De igual modo, respecto al total de aulas, 

el 3.3% están en condiciones inapropiadas, pues su estructura no los protege de 

los ruidos ni de las inclemencias del clima. 

 

En el ámbito de la salud pública se puede decir, inicialmente, que existen tres 

centros de salud dentro de la jurisdicción de la MIRR: uno en la zona residencial 

formal (Centro de Salud Mirones Bajo), y dos en la zona residencia informal 

(Centro de Salud Villa María del Perpetuo Socorro y  Conde de la Vega). 

 
Las  atenciones brindadas por los centros de salud, en el año 2008 fueron a 

55,777 personas Este número disminuyó el siguiente año a 54,769. Este dato 

respecto a los datos a nivel distrital corresponde a un 41% de las atenciones 

totales a nivel distrital. Una de las afecciones más importantes es la tuberculosis, 

sobre ella podemos observar el siguiente gráfico: 
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Gráfico 4 

 

 

 

Fuente: Proyecto Ciudades Focales- MIRR (2010) 

Elaboración propia 

 

A partir de lo observado se puede decir que, a excepción del Centro de Salud de 

Conde de la Vega, en el resto de centros de salud los casos detectados de 

tuberculosis han aumentado. El Centro de Salud de Villa María del Perpetuo 

Socorro, en el año 2007, fue el que tuvo la más alta tasa a nivel de todos los 

establecimientos de salud de la MIRR, y fue el segundo a nivel distrital.  

 

Otro factor asociado a la vulnerabilidad social son las características de vivienda 

y de hacinamiento de las personas. Según un estudio socio económico realizado 

por el Instituto de Desarrollo Urbano-CENCA, en la MIRR, las viviendas son 

predominantemente pequeñas y de un solo piso, presentando en la mayoría 

hacinamiento.   
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En este sentido, más de la mitad de las casas, (55.3%), tienen menos de 50 m2;  

la mayoría de viviendas están construidas de ladrillo (51%), algunas tienen muros 

de adobe (37.2%) y varias cuentan con techos de madera (41.5 %). Asimismo, 

existen 6,440 predios en estado regular (63.42%), 3,096 predios en estado bueno 

(30.5%), 510 predios en estado malo y muy malo (5.03%) 

 

En cuanto a las condiciones medio ambientales, cabe destacar que los estudios 

realizados por el Proyecto de Ciudades Focales (2010) divide en 3 sub-áreas su 

investigación: monitoreo de gases, monitoreo del agua y monitoreo de material 

articulado. Sobre el monitoreo de gases, cabe destacar que desde el punto de 

vista de salud pública y siguiendo los lineamientos establecidos por la OMS, hay 

un nivel de riesgo de afectar la salud y el ambiente por la presencia de polvo (de 

10 micras), lo que podría corroborarse con la estadística sanitaria respectiva. 

 

Sobre el agua proveniente del río Rímac, para salvaguardar la salud de la 

población,  sólo puede ser usada para consumo y recreación con tratamiento 

avanzado y luego de un proceso de potabilización. En relación con el material 

articulado (mezcla compleja de partículas de distintos materiales suspendida en 

el aire), se puede decir que se podría contar con una atmósfera contaminada 

localmente, lo que puede incidir en una tasa de morbilidad representativa de 

enfermedades respiratorias.  

 

Según el informe de Caracterización Social en la MIRR llevada a cabo por el 

Proyecto de Ciudades Focales (2010), los delitos de mayor ocurrencia en la 

MIRR son: robos, pandillaje, violencia familiar y micro comercialización de 

drogas. Se ha logrado también identificar los principales puntos de inseguridad 

ciudadana: las avenidas principales como la Av. M. Duárez, la Av. E. Meiggs, Av. 

Dueñas, la Av. Universitaria, la Av. Argentina. Entre los principales puntos de 

inseguridad tenemos a lugares como Palermo, Rescate, Parque Unión, Planeta, 

El Montón, Cárcamo, Dos de Mayo y el Puente del Ejército.   
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Actualmente, como parte del proyecto Reducción de la Vulnerabilidad en la 

Margen Izquierda del Río Rímac (MIRR),  iniciativa concertada que propicia la 

participación vecinal y está impulsada por el Instituto Metropolitano de 

Planificación (IMP), el Instituto de Desarrollo Urbano (CENCA) y el Instituto de 

Investigación para el Desarrollo (IDRC) de Canadá, se están llevando a cabo una 

serie de proyectos piloto para el desarrollo de la MIRR en contra de la 

delincuencia (Implementación de un Sistema de Monitoreo) y para la promoción 

de la educación (Jóvenes con Talento), a favor del reciclaje (Reciclando tu 

Apoyas, Mi Bolsa) que también favorece la creación de puestos de trabajo, a 

favor del medio ambiente (Sembrando para el Futuro), por la mejora de viviendas 

(Vivienda Saludable) y para la creación de zonas de recreación (Proyecto Piloto 

Espacios Públicos). 

Barrios Altos 

Según el Proyecto de Renovación Urbana MML-PRORRUA. (2002), Barrios Altos 

se puede considerar un sector marginado de la metrópoli circundado por grandes 

vías arteriales con intenso flujo vehicular como son la Av. Abancay, la Av. Grau, y 

por el río Rímac, que lo aíslan del ambiente más cercano. Sin embargo, tiene 

importantes ventajas de localización para atender servicios metropolitanos y 

como lugar de residencia, una infraestructura que favorece a la  población de 

menores ingresos. 

En general, en Barrios Altos se presentan las siguientes dificultades: deterioro de 

infraestructura urbana (pistas, veredas, iluminación), déficit de áreas verdes, 

redes de agua y desagüe por encima de la vida útil,  déficit de estacionamientos 

públicos, degradación de las aguas y las riberas del río Rímac, deficiente 

integración vial, dificultad de orientación y acceso a destinos por la dimensión de 

las manzanas, y la lotización espontánea y desproporcionada (MML- PRORRUA, 

2002). 

En el aspecto social, lo más relevante es el alto grado de pobreza urbana, que se 

expresa no solamente en sus condiciones degradadas de habitabilidad, sino 
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también en focos de degradación social, con delincuencia y drogadicción, 

localizados en el Jr. Amazonas, Huerta Perdida, Jr. Puno/Andahuaylas y Jr. 

Huari. Todo ello crea problemas de seguridad a quienes acuden a visitar la zona 

y a los propios pobladores del lugar. 

Barrios Altos se caracteriza económicamente como área comercial y de 

servicios.  En este último caso, las actividades más importantes son las 

relacionadas con las confecciones. En el aspecto socio-económico tenemos un 

importante proceso de pérdida de tradiciones culturales, degradación moral y 

delincuencia focalizada, deterioro económico y alto nivel de desempleo. La mala 

situación económica de los pobladores y la informalidad en sus empleos llevan a 

que no puedan invertir en la mejora de sus viviendas, y los que podrían pagar la 

renovación de sus viviendas no son sujetos de crédito (MML-PRORRUA, 2002). 

En el aspecto habitacional, según el Centro de Promoción Urbana 

(CEPROMUR)4, para el año 2009 en Barrios Altos se presentaba la mayor 

concentración de tugurios de Lima Metropolitana, aproximadamente 10,000. El 

promedio de antigüedad de las edificaciones para vivienda es de 60 años, 

teniendo un gran porcentaje de viviendas en estado ruinoso y en emergencia 

(50% aproximadamente). La característica principal de la mayoría de 

edificaciones es su precariedad debido al uso del adobe y la quincha para su 

construcción. La mayoría de las viviendas están tugurizadas, constituyendo 

callejones insalubres, irrecuperables por el deterioro de sus materiales, y en 

riesgo de colapso inminente. Un aspecto importante a tener en cuenta es que el 

70% de los pobladores habitan en viviendas alquiladas (con una renta baja) u 

ocupada sin pago. 

Según el Centro de Investigación, Documentación y Asesoría Poblacional 

(CIDAP) hasta el año 2007, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, había diseñado la norma para el Plan Nacional de Destugurización 

en el Centro Histórico de Lima, en el que se comprometía a promover la creación 

                                                 
4
 CEPROMUR (2008).Ley de Renovación Urbana. Obtenida el 1 de junio de 2011 de 

http://www.cepromur.org/introduccion.html#LeyRU 
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del Bono de Destugurización. Este subsidio, con su aplicación directa, 

contribuiría al goce real del derecho al acceso a viviendas dignas, que tienen 

todas las familias empobrecidas que habitan los tugurios, que en su mayoría son 

monumentos nacionales declarados por el INC y del área patrimonial mundial 

declarada por UNESCO. 

 

La aplicación del bono de Destugurización permitirá que el señalado Plan 

Nacional de Destugurización y Recuperación Urbana del Centro Histórico de 

Lima se convierta en una herramienta facilitadora de los procesos de renovación 

urbana, especialmente para más del 60% de habitantes del Centro Histórico de 

Lima en situación de riesgo. Lo anterior en el corto plazo reduciría la 

vulnerabilidad física y social de las viviendas, en zonas como Barrios Altos, 

Monserrate y Bajo El Puente, que están en álgido deterioro y que podrían 

convertirse en atractivos corredores turísticos. 

La población de Barrios Altos ha decrecido en una proporción mayor a la 

población del Cercado. Sin embargo, tiene una alta densidad poblacional 

considerando que el área habitacional es limitada a poco menos del 50% del 

área total, resultando un promedio de 557 habitantes por hectárea y menos del 

10% de áreas libres (muy pocas áreas verdes).  

En cuanto al aspecto patrimonial se presenta, principalmente, el  deterioro de las 

edificaciones de valor histórico monumental y el uso indebido de estos 

monumentos (principalmente por el descuido y maltrato). Estas edificaciones, con 

el paso de los años, se han subdividido, dando paso a la tugurización de las 

casonas y al colapso de los servicios que comprometen las estructuras y que 

llevan al deterioro de los ambientes urbano monumentales. 

Existe una carencia de áreas de recreación y áreas verdes, lo cual sumado a la 

contaminación atmosférica, y al elevado índice de hacinamiento, coloca a Barrios 

Altos como uno de los sectores más degradados ambientalmente, con apenas el 

20% de sus requerimientos mínimos en torno a la salubridad y a la habitabilidad 
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general. Lo anterior debido a las condiciones físicas de las viviendas 

(acceso a servicios, estado de las construcciones) y del medio 

ambiente. 

A partir de las investigaciones hechas por CIDAP (2008)
5
, en Barrios 

Altos están localizados monumentos de gran valor, como la Quinta 

Heeren, que constituyen verdaderas joyas patrimoniales. El 25% del 

área total es considerada patrimonio de la humanidad. Ambientes 

urbanos de época, con iglesias, monasterios e innumerables casonas 

de enorme belleza, representan un valioso legado que está en 

proceso de deterioro, y en riesgo de perderse,  por las condiciones de 

pobreza y abandono de la zona. Existe un sector con alta 

concentración monumental, lamentablemente muy tugurizado, que es 

el Barrio de Santa Clara. En éste se ubican la iglesia y convento de 

Santa Clara, la Buena Muerte, Las Trinitarias, Las Concepcionistas 

Descalzas y otras  edificaciones religiosas, que sumadas a 

monumentos civiles, identifican al barrio como un conjunto de valor. 

Finamente, en el aspecto legal y normativo, Barrios Altos presenta los 

siguientes problemas: restricciones normativas para la renovación 

urbana, cruce de competencias entre organismos a cargo de 

licencias, inmovilismo por el régimen de tenencia de la tierra, y un 

reglamento de construcciones que no es totalmente aplicable a la 

realidad de Barrios Altos, para la renovación de tugurios con 

permanencia de sus habitantes (CIDAP, 2008). 

                                                 
5
 Centro de Investigación, Documentación y Asesoría Poblacional (2008).Acciones de Renovación 

Urbana para hacer de Lima un centro vivo. Obtenida el 28 de mayo de 2011 de 
http://www.cidap.org.pe/img_upload/04fbbea1283917eab076d5de478c9f2b/informe_aniversario_de_L

ima.pdf 
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A.4. Descripción Territorial 

 
 

 

 

 
Distrito de Lima 

 

Capital Lima 

Idioma oficial español 

País Perú 

Región Lima Metropolitano 

Provincia Provincia de Lima 

 
Alcalde 
 
* Fundación 

 
Luis Castañeda 
Lossio (2015-2018) 
 
18 de Enero de 1535 
 

 
Superficie 
 
* Total 

 
 
 
21,98 km² 
 

 
Población (2014) 
 
* Total 
 
* Densidad 
 

 
 
 
276.857 hab. 
 
15736.9 hab/km² 

Huso horario UTC-5 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
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A.5. CENTRO HISTÓRICO DE LIMA Y PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA HUMANIDAD. 
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